
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00073 00 
 

Efectúese nuevamente las diligencias de notificación por aviso al 

ejecutado, teniendo en cuenta que en el formato enviado se indicaron tres 

términos distintos para ejercer la defensa, en contravía de lo dispuesto 

en el art. 442 del C.G. del P.  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 
DS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 39 de fecha 16 de marzo de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 


